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PROCESO FIMPUGNACION DE MATERNIDAD 

REFERENCIA INADMITE DEMANDA 

 

 

Al estudiar la demanda VERBAL DE IMPUGNACION DE MATERNIDAD 

instaurada por CHLOÉ VICTORIA MARIE BARROIS MORENO quien es 

representada legalmente por MARC-ANTOINE, JEAN, CHRISTOPHE BARROIS, 

contra la señora YENIFER JOHANA MORENO VALOYES se encontraron unas 

deficiencias, que es necesario corregir, así:  

 

1: Con el fin de dar cumplimiento a los lineamientos de la sentencia T-968 de  

2009, dictada por la Corte Constitucional, allegará copia íntegra de la historia  

clínica de la señora YENIFER JOHANA MORENO VALOYES que, de cuenta de la  

totalidad de atenciones, procedimientos, remisiones y ordenes efectuadas 

por el Centro Latinoamericano de Diagnóstico Genético Molecular 

(CELAGEM). 

 

2: Con sujeción a la providencia arriba citada, se allegarán el o los registros 

civiles de nacimiento del o los otros hijos procreados por la señora YENIFER 

JOHANA MORENO VALOYES. 

 

3: Teniendo en cuenta los problemas que se han generado alrededor de 

asunto similar al que acá nos convoca, se servirá indicar que idioma o idiomas 

habla el señor MARC-ANTOINE, JEAN, CHRISTOPHE BARROIS. 

 

Se advierte al demandante y a su apoderado de las sanciones que contiene 

el artículo 86 del Código General del Proceso. 

 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del proceso, 

el Juzgado, 



 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda VERBAL DE IMPUGNACION DE MATERNIDAD 

instaurada por CHLOÉ VICTORIA MARIE BARROIS MORENO quien es 

representada legalmente por MARC-ANTOINE, JEAN, CHRISTOPHE BARROIS, 

contra la señora YENIFER JOHANA MORENO VALOYES. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que la parte actora 

subsane las deficiencias advertidas, so pena de ser rechazada. 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.015 fijados hoy  

 31 de enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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